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ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del E::;tadc, convocado por Resolución de 9 de septiembre
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 12), saltó la letra .E~.

Por tanto, corresponderá el número 1 al aspirante que figure
el pr.imero de los que su apellido comience por la letra "E_,
en la relación definitiva de admitidos, hecha pública por Reso~

IVClón de la Dirección General de la Función Pública de 8 de
julio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado» del 22).

Una yez que esta relación esté numerada, se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado",-

Se hace un llamamiento único a todos los aspirantes para
la realización del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 5
de octubre de 1972 en el aula de exámenes (segunda planta)
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (José
Gutiérrez de Abascal, número 2. Altos del Hipódromo, Madrid).

Este ejercicio se efectuará en dos turnos; el primero de los
cuales comenzará a las nueve horas para los aspirantes com
prendidos entre Echevarría Máquez, Enrique, y Pulgar Ramírez.
:r>Aaría Teresa, ambos inclusives, y el segundo. a las once treinta
horas para los restantes.

Los aspirantes que residan en las islas Canarias comenzarán
el primer ejercicio el día 5 de octubre próximo, ':lo las dieciséís
horas, en Santa Cruz de Tenerife, Universidad de La Laguna.

Los aspirantes deberán ír provistos del documento nacional
de ídentidad.

Madríd, 11 de septiembre de 1972.-El Presidente, Pedro Ló
pez Laguna.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
convocan oposiciones libres para ingreso en el Cuer
po de Intervención y Contabilidad de la Administra
ción Civil del Estado.

Ilmo Sr.: Para efectividad de la Ley 79/1962, de 24 de díciem
bre, las necesidades del servicio aconsejan que sin demora al
guna se convoque nueva oposición al Cuerpo de Intervencíón y
Contúbilídad de la Administración Civil del Estado y se dicten
las pertinentes instrucciones que han de regir en la misma, por
lo que este Minist:,xio, en uso de las atribucíones que le están
conferidas y pr6vio informe de la Comisión Superior de Perso
nal, acuerda:

1." Se convoca oposición libre al Cuerpo de Intervención y
Contabilidad de la Administración Civil del Estado para cubrir
lla:;ta 20 plazas vacantes en el mencionado Cuerpo.

2." Las pruebas selectivas se iniciaran transcurridos, por 10
mE'nos. seis meses a pa.rtir de la publicación de la Orden de
convocatoria, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre ésta y el comienzo de los ejercicios.

3. o Los ejercicios de la oposición se ajustarán a lo dispuesto
en. el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi~

ca, asi como las bases de la presente convocatoria.
4. 0 El programa de los ejercicios orales será el mismo que

el de la convocatoria de 30 de septiembre de 1968, inserto en el
""Boletín Ofícial del Estado» del dia 17 de octubre siguiente.

El referido programa estaraa disposición de los opositores
en la Intervención General de la Administración del Estado.

Bases por las que se regirá la oposición de ingreso en el Cuerpo
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del

Estado

1. 8 REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Podrán tomar parte en la oposición a ingreso en el Cuerpo
de Intervención y Contabilidad de la Administración CivIl del
Estado todas aquellas personas de uno y otro sexo que reúnan
las condiciones siguienteS':

al Ser de nacionalidad española.
bl Haber cumplido la edad de veinte años y no pasar de los

cincuenta y cinco años.
d Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en Ense~

ñanza Uníversitaria o de nível superior de Escuela Técnica o
que teuga las condiciones necesarias para su obtención.

d} Carecer de antecedentes penales que inhabiliten para el
ejercicio de cargos públicos.

el No haber sído expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
Corporación Pública por disposición gubernativa o fallo del Tri
bunal de Honor.

fl Tener la aptitud física necesaria para desempeñar las fun·
cjones propias del cargo o empleo.

g) Los opositores del sexo femenino deberán haber cumplido
el Servício .Social de la Mujer o hallarse exceptuada, en otro
caso, del mIsmo.

El cumplímíento de los requisitos al, b), el, dl, el y f} habrán
de ent.epderse. referidos al día en que termine el plazo de pre~

sentaclOn de mstancias. El requisito g), por el contrario, se ell-

tenderá referido al de expiración del plazo de treinta días se~
ñalado en la base sexta para la presentación de documentos acre
di~ati,,'OS de las condiciones de capacidad y requisitos de la con
vocatoria.

2.a INSTANCIAS y oocumNTOS.

Quienes deseen concurrir a estas oposiciones deberán solici·
tarlo por medio de instancia dirígida al Interventor general de
la Administración del Estado. Las solicítudes se presentarán en
el Registro de dicho Centro o en las oficinas aludidas en el
articulo·66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, durante
las horas de despacho al público, dentro de los treinta días
hábiles, contados a partir d~l siguiente hábil también al de la
publícación de la convocatoria en el ",Boletín Oficial del Es
tado".

Los residentes en el extranj€l'o podrán presentar sus instan
cias en cualquíer representación diplomática o consular de Es
pana, las que retT'itirán las solicitudes presentadas a la Intcr~

vención General de la Administración del Estado, por correo
aéreo certificado por cuenta de los interesados.

Los aspirantes manifestarán en su instancia, expresa y deta
lladamente, que rl!únen todas y cada una de las condiciones
exigidas para concurrir a la convocatoria y a la que podrán
unir copia del expedíente académico, así" como las publicacio·
nes y trabajos científicos que el opositor desee sean conocidos
por el Tribunal, de todo lo cual se expedirá recibo que acredite
la presentación.

Los aspirantes manífestarán asimismo en su instancia qUe se
comprometen a prestar juramento a que se refiere el apartado cl
del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

A la solicitud se acompañarán dos fotografías, tamaño car
net, respaldadas con el nombre y apellidos del interesado, así
como también recibo expedído por la Habilitación de dicha In·
tervención General, acreditativo de haber satisfecho' la cantidad
de 500· pesetas en concepto de derechos de examen o el resguar·
do del giro postal dirigido a la mencionada Habilitación, según
lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de 17 de julio de 1958,
debiendo, en este último caso, consignar en el taloncillo que for
ma parte de la libranza del giro ",Derechos de examen· oposición
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Admínistración Ci·
vil del Estado,..

Los opositores comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
harán constar en la solicitud el carácter con que concurren,
acompañando a la misma los documentos acreditativos de su
particular derecho. Conforme a lo prevenído en el artículo ter~

cero de la citada Ley. las personas comprendídas en los cupos
restringidos que hayan obtenido alguna plaza de las que hace
mención el artículo primero, no podrán concurrir nuevamente
como pertenecientes a los cupos restringidos. salvo el caso en
que cesen en sus destinos por reducción de plantilla, supresión
del Organismo u otra causa ajena ala voluntad del interesado,
sin ser por condena judicial, pero si podfán concurrír al 80 por
100 señalado para el turno libre.

Las solicitudes se registrarán por riguroso orden de presen
tación, si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto
se requerirá al interesado, de conformídad con lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administratívo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptívos, con apercibimiento de que si así no lo
hícíese se llrchivará la instancia sín más trámites.

La Intervención General, una vez expirado el plazo de pre~

sentación de instancias, formará la lista de aspirantes admitidos
y excluídos que tendrá carácter provisional, asi como hará su
clasificación, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de ¡u·
lia de 1947, lísta que, una vez aprobada por el Ministerio, será
publicada en el ",Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de
anuncios de aquel Centro.

Los que consideren ínfundada su exclusión podrán interponer
la oportuna reclamación, conforme al artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Admínístrativo en el plazo de quince días, a con·
tal' desde el siguiente al de la publicación de la lista a que se
refiere el párrafo anterior.

Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen presen
tado se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado» las madi·
ficaciones que, como consecuencia de aquéllas, se hubiesen pro
ducido en la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del particular,

3. 8 DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACiÓN DEL TRIBUNAL.

Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y ex~

cluidos se nombrará el Tribunal. Corresponde el nombramiento
de dicho Tribunal. al Mínistro de Hacienda y será publicada su
composición en el ",Boletín Oficial del Estado».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspírantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimíento Administrativo.

Los ejercicios de la oposición serán juzgados por el citado
Tribunal constituido por un Presidente y cuatro Vocales, con
voz y voto.

El Presidente será el Interventor General de la Adminístración
del Estado, con facultad de delegar en un funcionario del Cuer-
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po de Intervención y Con(.abilidad de la Administración Civil
del Estado que cuente por lo menos con veinte años de servicios
en el Cuerpo.

Los Vocales serán: Un Catedrático de la Facultad de Derecho
y otro de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales, designados por los respectivos claustros, y dos funciona
rios del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Adminis
tración Civil del Estado, de los que, el de menor tiempo de ser
vicios en el mismo actuará como Secretario.

Para sustituir en ausencia o enfermedad al Presidente y los
Vocale9 del Tribunal se nombrarán otros suplentes en las mis
mas condiciones, determinadas para los primeros.

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia, como mínimo,
de cuatro de sus miembros titulares o suplentes, de modo indis
tinto, entre los que han de figurar necesariamente el Presidente
y el Secretario.

Por la Secretaría del Tribunal se llevará un libra de actas
que firmarán el Presidente y el Secretario, en el que se refleja
rán los acuerdos adoptados por aquel Organo y donde constarán
los ejercicios verificados y las calificacones obtenidas por los opo
sitores en cada ejercicio.

El Secretario formará el expediente de capa opositor con la
solicitud, justificantes y notas originales de calificación.

<l.- PRUEBAS SELECTIVAS.

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selec
tivas se determinará mediante sorteo público. El resultado del
mismo se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado".

El Tribunal fijará en el tablón de anuncios de la Intervención
General de la Administración del Estado el local, día y hora en
que habrá de reunirse para proceder al sorteo público de los
opositores, con el fin de señalar a cada uno el número de orden
con el que ha de ser llamado a verificar los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar -con posterio~

ridad al día 31 de marzo de 1973, siempre dentro- del plazo de
ocho meses a partir de la publicación de la presente convoca
toria, señalándose por el Tribunal la fecha, 'hora y lugar en que
haya de practicarse, que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado:. con quince días de antelación.

Los ejercicios que integran la oposición serán seis, todos ellos
eliminatorios, de los que el segundo, tercero, quinto y sexto se~

nin prácticos y el primero y cuarto orales, como a continuación
se detallan:

Primer ejercicio (oralJ

Consistirá en la exposición de cinco temas correspondientes
a las materias que a continuación se expresan;

1.0 Teoría y Política Económica. Un tema.
2.° Derecho Civil y Mercantil. Un tema.
3.° Derecho Político.. Administrativo y Laboral. Dos temas.
4." Contabilidad su~rior. Un tema.
El tiempo máximo que podrá invertirse en la exposición de

los temas de este ejercicio será de set,enta y cinco minutos.

Segundo ejercicio (práctico)

Consistirá en la resolución de un supuesto de Contabilidad
superior, con redacción esquemática de los asientos que sean
proc.edentes dentro del sistema de partida doble, inclus.o con for~

maClón de balances, en su caso, así como la resolución de los
problemas de cálculo, matemáticas financieras y estadística, ne~

cesarios para el desarrollo del supuesto o derivados del mismo,
que habrá de versar sobre las materias comprendidas en el te~

maria que, para este ejercicio, se incluyó como anexo l\; la con
vocatoria de 30 de septiembre de 1968 inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado:. del día 17 de octubre ~iguiente. Tiempo máximo:
Seis horas.

Tercer ejercicio (práctico)

. Tend~á .como finalidad desarrollar por escrito durante un pe
nado maXlmo de tres horas un tema de carácter general sacado
a la s:uerte en~re una lista preparada por el Tribunal sobre las
maten.as relaclOnadas con los cuestionarios del cuarto ejercicio..
Esta llsta se hará pública con quince días de antelación a la
fecha de celebración del ejercicio.

El ejercicio será leido por los opositores en sesión pública y
se val~rará la formación y grado de conocimiento del opositor,
la clarIdad y orden de ideas, la capacidad de síntesis y la facili
dad de expresión escrita.

Cuarto ejercicio (oral)

Consistirá en la exposición de cinl;o temas correspondientes
a las materias que a continuación se expresan;

1." Hacienda Pública y Política Fiscal. Un tema.
2." Derecho Tributario. Un tema.

. 3." .Estructura,· Funciones y Control de la Administración
Fmanclera. Un tema.

4." Teoría y Técnica Presupuestaria. Un tema.
5.° Contabilidad Nacional y del Sector Públicos. Un tema.
El tiempo máximo que podrá invertírse en la exposición de los

temas de este ejercicio será de setenta y cinco minutos.

Quinto ejercicio (práctico)

Constará de dos partes.

al Desarrollo total de op'eraciones de Contabilidad referentes
a casos prácticos derivados del reconocimiento, liquidación y rea
lización o extinción de derechos y ohligaciones de la Hacienda
o 'del Tesoro Público, preferentemente de la competencia de la
Administración Territorial, incluso con la redacción de los co
rrespondientes documentos y asientos contables. Tiempo máxÍ
m~ Seis horas.

b) Planteamiento y organización de la Contabilidad de un
Ente Público, teniendo en cuenta las características y fines del
mismo. Tiempo máximo: Seis horas.

Sexto ejercicio (práctico)

Comprenderá. dos partes, que respectivamente versarán sobre;

al Emisión de un informe fiscal o contable fiscal, o plan~

teamiento de un recurso en relación con actos de la Adminis
tración Territorial. Tiempo máximo: Cuatro horas.

bl Redacc~n de un informe ·fiscal o contable fiscal en re·
lación con actos de la Administración Central o Autónoma. Tiem
po máximo: Cuatro horas.

Para este eiercicio el opositor podrá disponer de la legisla
ción correspondiente.

Estos ejercicios se celebraran en los locales,. días y horas que
el Tribunal anunciará previamente en el tablón de anuncios de
la Intervención General, siendo públicos los orales.

Los opositores serán llamados por el orden que les haya co
rrespondido en el sorteo. a cuyo efecto se fijará en cada día el
número de los que hayan de actuar en ,el siguiente. '

Los que no concurriesen a la celebración de los ejercicios
prácticos, cualquiera que sea la causa que aleguen, quedarán
excluídos de la oposición.

En los ejercicios orales habrá un segundo llamamiento para
el que serán convocados después que haya actuado el último de
la lista y por el mismo orden de sorteo, quedando excluídos de
la oposición los que no se presentasen.

5. a CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

Los ejercicios orales se calificarán a la terminación de cada
sesión y los prácticos con posterioridad a la terminación de to
dos los opositores de los trabajos correspondientes a cada ejer
cicio en su totalidad. Para llevar a cabo la calificación se tendrá
en cuenta las reglas siguientes:

1.- No podrán ser aprobados los opositores que no ejecuten
alguno de los trabajos ~ue integran cada uno de los ejercicios
prácticos o dejen de contestar alguno' de los temas que compo~
nen los ejercicios orales.

2. a Todos los miembros del Tribunal; por medio de papeleta
individual firmada. calificarán las actuaciones realizadas por
cada opositor, asignándole un número de puntos que, según se
trate de temas, partes de ejercicios o ejercicios completos variará
dentro de los siguientes límites:

a) Entre cero y seis por cada tema en los ejercicios orales.
b) Entre cero y diez por cada uno de los ejercicios segundo

y tercero y por cada una de las partes de los ejercicios quinto
y sexto.

La calificación de cada opositor se formará con la media arit
mética de las puntuacibnes asignadas por cada· miembro pre
sente del Tribunal, excluyendo de dicho cómputo las dos cali
ficaciones extremas que difieran del promedio de las de los
otros lueces en más de un 30 por 100 de dicho promedio, sin que
puedan ser excluídas más de una máxima y otra mínima.

En cuanto a los ejercicios quinto y sexto, la suma de las ca
lificaciones parciales obtenidas por cada opositor en cada una
de las p'artes en que aquéllos se dividen determinadas en la for
ma prevenida anteriormente constituirá la 'calíficación total del
ejercicio respectivo.

3. a Igualmente serán eliminados los opositores que, por apli
cación de lo dispuesto en la regla segunda que antecede, obtu~

viesen calificación media;

al Inferior a dos puntos cuatro décimas en cada uno de los
temas que constituyen los ejercicios orales.

bJ Inferior a cuatro puntos en los ejercicios segundo y ter
cero o en cada una de las partes de los ejercicios quinto y sexto.

Al término de cada 'ejercicio escrito y su califícación. y de
cada sesión diaria tratándose de ejercicios orales, se expondrán
al público las listas de los opositores admitidos con expresión de
la puntuación alcanzada por cada uno de ellos.

La suma de las calificaciones. obtenidas _por cada opositor en
todos los ejercicios que integran la oposición constituirá la ca
lificación total o definitiva.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acrediten
su personalidad.

Si en cualquier momento de la Qposíción llegase a conocimien
to del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requi~

sitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma_
previa audiencia del propio interesado, pasándose en su caso el
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tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac·
titud en la declaración que formuló.

Esto no obstante, con arreglo al artículo 12.1 del Decreto 14U/
1968, de 27 de junio, que aprobó el Reglamento para oposiciones,
la convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se
deriven de éstas y de la actuación del Tribunal podrdn ser im
pugnadas por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

En ningún caso podrá el Tribunal aprobar ni proponer ma
yor número de aspirantes que el de plazas definitivamente con
vocadas.

Los que aprueben en la presente oposición los dos primeros
ejercicios no tendrán necesidad de repetir dichas pruebas en cada
una de las dos oposiciones siguientes, conservando los derechos
y puntuación obtenida, siempre que continúen reuniendo los re
quisitos al, dl, el y f) de la base primera y soliciten concurrir
a ellas.

6.a LISTA DE APROBADOS. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Terminadas las pruebas, el Tribunal designará a los oposito~

res con derecho a ocupar las plazas vacantes, teniendo presente
los grupos a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947 y forma
rá una lista de los mismos por orden de puntuación, prescin
dienlio de grupos, que se 'elevará al Ministro por conducto de
la Intervención Genentl, a la que se enviarán los expedientes per
sonales de todos los opositores, los ejercicios prácticos por ellos
realizados y el libro de actas correspondiente. Dicha lista se pu~

blicará en el tablón de anuncios de la Intervención General.
Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán ante el

mismo, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir de la pubJJ.cación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior, lossigui€ntes documentos acreditativos de reunir las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos -en la base primera
de esta convocatoria.

al _y bJ Certificación del acta de inscripción de nacimiento
en el Registro Civil, no siendo necesaria su legitimación siempre
que sea expedida en impreso oficial correspondiente y dentro
del territorio español.

cl Título que el solicitante posea o copia -autenticada del mis~

mo o certificado de tener aprobados los estudios reglamentarios
para obtenerlo y de haber verificado el pago de los derechos para
su expedición.

dJ Certificación válida librada por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

el Declaración jurada de no encontrarse incurso en la situa~

ción indicada.
f} Certificado médico de no padecer enfermedad infecto-con

tagiosa o defecto físico que le imposibilite para el normal ser
vicio.

gl Certificación del cumplimiento o exención del Servicio
Social.

En defecto de los documentos anteriormente citados podrán
acreditar estos requisitos por cualquier medio de prueba admi
tido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir
por falsedad en la instancia. .
~ En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a fa
vor de los opositores que, habiendo superado .todos los ejercicios,
pudieran tener cabida, a causa de la referida anulación, en el
número de plazas convocadas, colocándolos en la lista de opo
sitores con derecho a ocupar plaza en el lugar que les corres~
panda.

Los que tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostraq.os para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan que acrediten su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicio.

7.a NOMBRAMIENTOS.

1. El Interventor general de la Administración del Estado,
tomando como base la propuesta formulada por el Tribunal, so
meterá al Ministro de Hacienda los nombramientos como fUl1~

cionarios en prá-cticas del Cuerpo de los opositores aprobados,
con los mismos efectos económicos que se establecen para los

}uncionarios en prácticas en el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo,
abonándos"t:l las correspondientes retribuciones con aplicación
a los créditos del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la
Administración Civil del Estado, cuando no proceda hacerlo, en
su caso, con cargo a las dotaciones del Cuerpo a que perte
nezcan.

La Orden de aprobación de estos nombramientos se publicará
en el ",Boletín Oficial del Estado~.

2. Los a;í nombrados asistirán en Madrid, durante el perío
do que, sin exceder de tres meses, señale el Interventor general,
a un curso de formación deontológica y profesional.

El opositor que, sin causa iustificada, no asistiera al curso
citado o, asistiendo al mismo, no obtuviese el aprovechamiento
mínimo que le capacite para el desempeño de las funcione~ atri
buidas aJ Cuerpo, perderá todo derecho a ser nombrado funcio·
nario oe carrera. . -""

Durante el mencionado período de prácticas se aplicará igual~

mente el régimen disciplinario previsto en el Reglamento de Ré~

gimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración
Civil del Estado de 16 de agosto de 1969,

3. A los opositores que hayan pasado con aprovechamiento
el curso se les conferirá por Orden ministerial, que deberá pu~

blicarse en el ",Boletín Oficial del Estado», el nombramiento de
funcionario de carrera a medida que hayan de cubrirse vacan~

tes, conforme a las normas que se establecen en el número si
guiente.

4. Los nombrados optarán a las vacantes por orden de pun..
tuación y tornarán posesión de su destino dentro del plazo-.esta~

blecido en el artículo 36 d) de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado. El que no tome posesión dentro de dicho pla~
zo se entenderá que renuncia a su nombramiento. -

La Administración po.drá conceder, a petición de los interesa~

dos una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo· si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de tercero, de conformidad
con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no especificado en estas bases se estará a lo dispuesto
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó la Reglamen~

tación General para Ingreso en la Administración Pública.

DISPOSICION TRAN.SITORIA

Los aspirantes que hubieran sido admitidos en oposiciones an
teriormente convocadas podrán concurrir a la actual, siempre
que lo soliciten y acrediten reunir las condiciones exigidas en.
los apartados al, dI, el y f) de la base primera por las que se
rige la convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectQs..
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administráción del ~tado,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capaci~
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueba.
la lista definitiva de aspirantes admitidos en la
oposición de Auxiliares Taquimecanógrafos de Ex~

tensión Agraria, se nombra el Tribunal calificador
y se convoca para el comienzo de Zas pruebas.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provisio~
nal de aspirantes admitid-os y excluidos en la oposición convoca
da por Resolución de este Centro directivo de 8 de abril de· 1972
(..Boletín Oficial del Estado~ de 13 de mayo siguiente) para pro~

veer plazas de Auxiliares Taquimecanógrafos del Servicio de
Extensión Agraria, visto que no se ha presentado reclamación
alguna y el resultado del sorteo celebrado el día 17 de agosto
próximo pasado para determinar el orden de actuación de los
aspirantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes, pu.o
blicada en el ",Boletín Oficial del Estado. número 186, de 4 de
agosto del año en curso, correspondiendo el número 1 al aspi
rante Olivares' López, María Antonia, por haber sido extraída
la letra O en el sorteo celebrado para determinar el orden
de actuación:

1. Olivares López, Maria Antonia.
2. Pérez Hernández, María Esperanza.
3. Pérez Morales .. Margarita.
4. Pozuelo Cano, María Jesús.
5. Rodríguez del Castillo, Maximina.
6. Rodríguez Díaz, Alicia.
7. Rod'figuez Naranjo, Emilia del Carmen,
8. Román Méndez, María Josefa.
9. Ruiz Alvarez, Francisca.

10. Salgado Cuéllar, María Dolores.
11. San- Felipe Sancho, María Jesús.
12. Sánchez. Echevarrfa, María Pilar.
13. Sánchez March, María Begoña.
14. Sánchez Nieto, María del Pilar.
15. Sevillano Cabrejas. María Rosa.
16. Sevillano Molero, José María.
17. Siles Sacristán, María Nieves.
18. Tejero Muñoz, Juana.
19. Vallejo Antón, Enedina.
20. Velázquez Brieva, Francisca.
21. Alcover Dueñas, María Concepción.
22. Alcover Dueñas, María Elisa.
23. Alfonso Alvarez, Maria Elena.
24. Aparicio Rivera, María.
25. Arranz García, Félix.
26. Arranz Garcfa, Julia~

27. Arranz García, María Milagros.
28. Arviza Alvarez, María del Pilar.


